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MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DEL RD. 396/2006 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL 
AMIANTO. 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS: ANTECEDENTES, OBJETO Y CONTENIDO 

1.1. Antecedentes 

El Catálogo Europeo de Residuos (el listado CER) cataloga los residuos que contienen amianto como 
“residuos peligrosos”. En la obra que nos ocupa aparece el amianto como material de cubrición, lo 
que hace necesario que se retire y se gestione de manera separada del resto de residuos en 
cumplimiento del RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de segruidad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Queda así justificada la redacción de este plan de desamiantado, estableciendo además en su artículo 
11 la obligatoriedad de elaborar un plan de trabajo por parte del empresario, antes del comienzo de 
cada actividad con riesgo de exposición al amianto. 

1.2. Objeto 

El presente plan tiene por objeto preservar la seguridad y salud de los operarios implicados en los 
trabajos de desamiantado y de todas las personas que puedan verse afectadas durante el proceso. 

1.3. Contenido del plan 

El plan contiene la información de carácter general, las medidas y las disposiciones específicas, los 
métodos de trabajo y la descripción pormenorizada del proceso de desamiantado, que a continuación 
se desarrolla. 

 
2. INFORMACIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

2.1. Proyecto y emplazamiento 

Proyecto: Demolición de cubrición existente 
Dirección: Avenida de Beiramar 31-33-35-39-41-43-45-47-49  
CP: 36.202 
Población: Vigo 
 

2.2. Agentes que intervienen en el proceso de desamiantado 

Promotor: Autoridad Portuaria de Vigo 
Proyectistas: Jordi Castro Andrade (col. 3.210) 

María González Ferro (col. 3.087) 
Autores del plan de 
desamiantado: 

Jordi Castro Andrade (col. 3.210) 
María González Ferro (col. 3.087) 

Director de obra: Jordi Castro Andrade (col. 3.210) 
María González Ferro (col. 3.087) 

Director de ejecución:  
 

Toda empresa dedicada a los trabajos con el amianto, tiene la obligación de estar inscrita en el 
Registro de Empresas con Riesgo de Amianto (RERA). 
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2.3. Duración estimada de los trabajos de retirada de amianto 

Se prevé que los trabajos duren 2 semanas, en jornadas de 8 horas de lunes a viernes. 

Los trabajadores dispondrán, dentro de la jornada de trabajo, de: 

- Tiempo para colocarse el equipo de protección individual: 20 minutos aproximadamente. 
- Tiempos de descanso: 15 minutos cada 2 horas. 
- Tiempo para descontaminarse: 30 minutos. 

3. NORMATIVA APLICABLE A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO 

- RD 396/2006,  de  31 de  marzo,  por el que  se establecen  las disposiciones  mínimas de 
seguridad  y  salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición  al amianto.  (BOE 
num. 86, de  11 de abril). 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. (BOE num. 181, de 29 de 
julio). 

- RD 274/2011, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. (BOE num. 
104, de 1 mayo). 

- RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. (BOE num. 256, de 25 de octubre). 

- RD 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores frente los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos  durante el trabajo.  (BOE num. 124, 
de 24 de mayo). 

- RD 108/1991, de 1 de febrero, sobre prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente roducida por el amianto. (BOE num. 32, de 6 de febrero). 

- RD 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. (BOE 278/1989, de 
20 noviembre de 1989). Anexo 11. Disposiciones especiales referentes al etiquetado de los 
productos que contengan amianto. 
 

4. MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS TRABAJOS DE DESAMIANTADO 

4.1. Medidas técnicas generales de prevención (art. 6 RD 396/2006) 

La exposición de los trabajadores a fibras procedentes del amianto o de materiales que lo contengan 
en el lugar de trabajo no superará en ningún caso el valor límite ambiental de exposición diaria (VLA-
ED) de 0,1 fibras/cm³, medida como una media ponderada en el tiempo para un periodo de 8 horas. 

Para tal cometido, se aplicarán las siguientes medidas preventivas: 

 Los procedimientos de trabajo se concebirán de tal forma que no produzcan fibras de 
amianto. Si ello resultara imposible, se procurará que no haya dispersión de fibras de 
amianto en el aire. 
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 Las fibras de amianto producidas se eliminarán en las proximidades del foco emisor, 
preferentemente mediante su captación por sistemas de extracción, en condiciones que no 
supongan un riesgo para la salud pública y el medio ambiente. 

 Todos los locales y equipos utilizados se limpiarán y mantendrán eficazmente y con 
regularidad. 

 El  amianto  o  los  materiales  de  los  que  se  desprendan  fibras  de  amianto  o  que  lo  
contengan,  se almacenarán y transportarán en embalajes cerrados apropiados, con 
etiquetas reglamentarias que indiquen su contenido. 

 Los residuos y escombros de la demolición se agruparán y transportarán fuera del lugar de 
trabajo lo antes posible, en embalajes cerrados apropiados y con etiquetas que indiquen que 
contienen amianto. Posteriormente, esos desechos se tratarán con arreglo a la normativa 
aplicable sobre residuos pelígrosos. 

4.2. Medidas organizativas (art. 7 RD 396/2006) 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que el número de trabajadores expuestos a fibras 
o a materiales que contengan amianto sea el mínimo posible, no permitiéndose la realización de 
horas extraordinarias. 

En caso de que se sobrepase  el umbral del VLA-ED de 0,1 fibras/cm³ para un periodo de 8 horas, se 
identificarán las causas y se tomarán lo antes posible las medidas adecuadas para remediar la 
situación. No se proseguirá el trabajo en la zona afectada hasta que no se compruebe la eficacia 
deedichas medidas, mediante una nueva evaluación del riesgo. 

Los  lugares  donde  se  realícen  dichas  actividades  estarán  delímitados  y  señalizados  mediante  
paneles  y señales claramente visibles. Estas áreas no podrán ser accesibles a personas ajenas al 
trabajo y quedará prohibido beber, comer y fumar en las mismas. 

4.3. Medidas de higiene personal y protección individual (art. 9 RD 396/2006) 

Será responsabilidad del Contratista la adopción de las medidas necesarias para que los trabajadores 
con riesgo de exposición a amianto dispongan de: 

 Instalaciones sanitarias apropiadas y adecuadas  para su aseo  personal, con un periodo de 
tiempo mínimo, dentro de la jornada  laboral, de diez minutos antes de la comida y otros 
diez minutos antes de abandonar el trabajo. 

 Ropa de protección apropiada o ropa especial adecuada, facilitada por el Contratista. Ésta 
será de uso obligatorio durante el tiempo de permanencia en las zonas en que exista 
exposición al amianto y necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el 
centro de trabajo. Del mismo modo, se responsabilizará del lavado y descontaminación de 
la ropa de trabajo, quedando prohibido que los trabajadores laven la ropa en su domicilio. 
Cuando contratase dichas operaciones con empresas especializadas, tendrá la obligación de 
asegurarse de que la ropa se envía en recipientes cerrados y etiquetados con las 
advertencias precisas. 

 Instalaciones o lugares para guardar de manera separada la ropa de trabajo o de protección y 
la ropa de calle. 
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 Un lugar determinado para el almacenamiento  adecuado de los equipos de protección. Se 
verificará que éstos se limpian con regularidad y se comprobará su buen funcionamiento, si 
fuera posible con anterioridad, y en todo caso después de cada utilización, reparando o 
sustituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso. 

4.4. Disposiciones específicas para determinadas actividades (art. 10 RD 396/2006) 

Cuando se prevea la posibilidad de que se sobrepase el umbral del VLA-ED de 0,1 fibras por 
centímetro cúbico  para un período de ocho horas, a pesar de utilizarse medidas técnicas  preventivas 
tendentes  a limitar el contenido de amianto en el aire, el Contratista adoptará las siguientes medidas 
complementarias: 

 Los trabajadores recibirán un equipo de protección individual de las vías respiratorias 
apropiado y los demás equipos de protección individual que sean necesarios, velando el 
Contratista por el uso efectivo de los mismos. 

 Se instalarán paneles de advertencia para indicar que es posible que se sobrepase el valor 
límite fijado. 

 Se evitará la dispersión de polvo procedente del amianto o de materiales que lo contengan, 
fuera de los locales o lugares de acción. 

 Se supervisará la correcta aplicación de los procedimientos de trabajo y de las medidas 
preventivas previstas, por una persona que cuente con los conocimientos, la cualificación y 
la experiencia necesarios en estas actividades y con la formación  preventiva orespondiente  
como mímo a las funciones  del nivel básico. 

5. PLAN DE DESAMIANTADO 

5.1. Consideraciones previas a la elaboración del plan 

Antes del comienzo de cada trabajo con riesgo de exposición al amianto, el Contratista elaborará su 
correspondiente plan de trabajo, donde prevea que el amianto o los materiales que lo contengan se 
eliminarán antes de aplicar las técnicas de demolición y que se garantiza que no existen riesgos 
debidos a la exposición al amianto en el lugar de trabajo, una vez terminadas las obras de demolición 
o de retirada del amianto. 

Para la elaboración del plan de trabajo serán consultados los representantes de los trabajadores, y 
será reconocido por todos los agentes intervinientes, en especial por los trabajadores y recursos 
preventivos, que velarán   por  el  cumplimiento   del  mismo. 

El plan deberá estar aprobado por la Autoridad Laboral en los plazos y términos indicados en el 
artículo 12 del  RD 396/2006. 

En caso de que el Contratista subcontrate con otros la realización de los trabajos de desamiantado, 
comprobará que dichos subcontratistas cuentan con el correspondiente plan de trabajo, que remitirán 
a la empresa principal o contratista, una vez aprobado por la autoridad laboral correspondiente. 

5.2. Definición, clase y tipos de amianto 

El  amianto,  también  llamado  asbesto,  es  un  grupo  de  minerales  metamórficos  fibrosos,  
compuestos principalmente de silicatos de cadena doble. 
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Los  minerales  de  asbesto  poseen  fibras  largas  y  resistentes  que  se  pueden  separar,  con  
suficiente flexibilidad como para ser entrelazadas y resistir altas temperaturas, características que lo 
han convertido en un material muy usado en la construcción. 

Clases de amianto: crisotilo, amosita, crocidolita, actinolita fibrosa, tremolita fibrosa, antofilita 
fibrosa. 

Los materiales que contienen amianto se dividen en dos grupos: 

 Friables: Aquellos que pueden liberar fibras o partículas bajo el efecto de choques o vibraciones. 

 No Friables: Aquellos que no liberan fibras o partículas por dichas causas. 

5.3. Identificación y localización de materiales que contienen amianto 

Con anterioridad al comienzo de obras de demolición, el contratista adoptará todas las medidas 
adecuadas para identificar los materiales que puedan contener amianto, reflejando su identificación 
en el Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Los materiales que pueden contener amianto se encuentran localizados en los siguientes elementos: 

Amianto no friable: placas para cubierta y conductos de evacuación de fecales/pluviales. 

 

6. PLAN DE TRABAJO PARA LAS ACTIVIDADES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO 

6.1. Método de trabajo previsto en el plan 

El método de trabajo a adoptar estará en función del tipo de amianto, es decir, si es friable o no 
friable. 

Se tomarán las siguientes medidas preventivas de carácter general para limitar la generación y 
dispersión de las fibras de amianto en el ambiente y la exposición de los trabajadores al amianto: 

 Se manipulará el material durante el mínimo tiempo posible y con precaución. 

 Se evitará la rotura o fragmentación del material con amianto. 

 Las fibras de amianto producidas se eliminarán en las proximidades del foco emisor. 

 Se  evitará  la  dispersión  de  los  materiales  friables  mediante  técnicas  de  inyección  con  
líquidos humectantes que penetren en toda la masa. 

 Se utilizarán herramientas, preferentemente manuales, que generen la mínima cantidad de polvo. 

 Se trabajará en húmedo, evitando la aplicación de presión de agua que pueda provocar la 
dispersión de fibras de amianto. 

 Se  trabajará  con  sistemas  de  extracción  localizada  de  aire,  usando  filtros  de  alta  eficacia  
para partículas. 

 Los locales y equipos utilizados estarán en condiciones de poderse limpiar y mantener 
eficazmente, con regularidad. 
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6.1.1. Material con amianto no friable 

Las superficies de los elementos de fibrocemento se impregnarán con una solución acuosa con 
líquido encapsulante, previa eliminación de las partículas superficiales con aspiradores que 
dispongan de filtros absolutos, con el fin de evitar la emisión de fibras por la rotura accidental o 
durante su traslado. 

Se utilizarán equipos de pulverización a baja presión para evitar que las fibras de amianto se 
dispersen. El agua utilizada será debidamente filtrada antes de su vertido en la red general de 
alcantarillado. 

Las placas de fibrocemento se colocarán sobre un palé para su mejor transporte, embalándose 
con un plástico suficientemente resistente para evitar su rotura. Aquellas que estén rotas o se 
rompan durante el desmontaje se humedecerán con una impregnación encapsulante, 
procediendo a su retirada manual con toda precaución, depositándolas en bolsas de 
polipropileno, que estarán claramente identificadas mediante el indicativo reglamentario del 
amianto. 

Finalmente, se procederá a una inspección general para comprobar que no quedan restos de 
materiales con amianto, limpiándose la zona con un aspirador dotado de filtro absoluto. 

6.2. Medios de prevención y protección 

6.2.1. Controles médicos 

Todos  los operarios  que  intervengan  en  las operaciones  de  desamiantado  tendrán  que  
pasar  por un reconocimiento médico específico (artículo 16 del RD 396/2006), para 
determinar, desde el punto de vista médico-laboral,  su aptitud  para los trabajos  con riesgo  
por amianto. 

Una  vez  finalizados  los  trabajos  con  amianto,  el  operario  se  someterá  a  reconocimientos  
médicos posteriores, con el fin de prevenir las consecuencias  de las patologías latentes que 
produce el amianto. 

6.2.2. Equipos de protección individual 

En los trabajos de desamiantado se utilizarán los siguientes equipos de protección individual 
EPI: 

 Monos de trabajo: Monos desechables de sistema multicapa de polipropileno, 
categoría III tipo 5, con capucha sin bolsillos ni costuras, para que no queden fibras en 
ellos. Podrán ser reutilizables cuando el lavado y la descontaminación de la ropa de 
trabajo la efectúen empresas especializadas, asegurándose que el envío se realiza en 
recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias precisas. 

 Cinta americana para sellar el mono en pies y manos. 

 Protección de manos: Guantes de nitrilo con dorso descubierto y puño de algodón o 
guantes de látex o neopreno con extensión del brazo que quedará cubierto por el 
elástico de la manga del traje desechable.  

 Protección ocular: Gafas de protección con montura integral. 
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 Protección de píes: Botas de goma de seguridad con puntera y suela reforzada 
homologadas. El elástico del pantalón del traje cubrirá la parte alta de las botas. 

 Protectores respiratorios: mascarillas auto-filtrantes FFP3 con filtro mecánico. 

La utilización de equipos de protección individual de las vías respiratorias no podrá ser 
permanente, y su tiempo de utilización, para cada trabajador, se limitará al mínimo 
estrictamente imprescindible, sin que en ningún caso puedan superarse las 4 horas diarias. Se 
preverán las pausas pertinentes en función de la carga física y las condiciones climatológicas. 

6.2.3. Medidas de higiene personal 

Una vez finalizado slos trabajos los operarios deberán quitarse el mono de trabajo, así como los 
EPIS desechables, quedando prohibido llevárselo al domicilio particular del operario. 

Deben usar la unidad de descontaminación, que consiste en un conjunto de 3 habitáculos: 

 Vestuario sucio, donde deben disponer de recipientes adecuados para recoger la ropa 
y EPIS que hayan de ser recogidos como residuos. 

 Ducha, que deberá estar equipada con agua caliente y un filtro para el agua. 

 Vestuario limpio, que es la zona donde se localizan las taquillas para la ropa de calle. 

El agua utilizada en la ducha se filtrará antes de ser vertida, siendo el objetivo de todo el 
proceso que no salga del habitáculo ninguna fibra de amianto. 

6.2.4. Mediciones en el ambiente de trabajo 

Con objeto de que un operario no esté sometido a un valor de exposición diaria superior a 0,1 
fibras/cm³, medida como media ponderada en el tiempo de ocho horas, se realizará un recuento 
de fibras durante la ejecución de los trabajos, mediante la toma de muestras personales y 
estáticas, según el Anexo I del RD 396/2006. 

Las pruebas se realizarán en los lugares de trabajo donde pueda haber amianto, en el exterior de 
los lugares donde se trabaja con amianto y durante el proceso de retirada del amianto, para 
asegurar que el lugar de trabajo quede totalmente limpio de restos de amianto. 

La toma de muestras y el análisis (recuento de fibras) se realizará preferentemente por el 
procedimiento descrito  en  el  método  MTA/MA-051  del  Instituto  Nacional  de  Seguridad  e  
Higiene  en  el  Trabajo, “Determinación  de fibras de amianto y otras fibras en aire. Método del 
filtro de membrana/microscopía óptica de contraste de fases”, según el método recomendado 
por la Organización Mundial de la Salud en 1997. 

7. TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS QUE CONTIENEN AMIANTO 

Los residuos con amianto se clasifican según el Catálogo Europeo de Residuos (Orden 
MAM/304/2002), entre los que figuran los que se utilizan en la construcción: 

 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto. 

 17 06 01 Materiales de construcción que contienen amianto. 
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Todos ellos están clasificados como residuos peligrosos y les es de aplicación la Ley  22/2011  de 
residuos y suelos contaminados, por lo que se adoptarán las siguientes medidas de carácter general  
para  la eliminación de los residuos: 

 Los  residuos  de  amianto  se  recogerán  separados del 
resto de residuos, se recogerán no sólo las placas sino 
también los EPIS desechables que se han usoado durante 
el trabajo. 

 Las placas deberán ir paletizadas, totalmente embaladas y 
con el símbolo del amianto. 

 Si hubiera trozos sueltos se encapsularán y se guardarán a 
parte en bolsas especiales tipo “big-bag” que irán 
perfectamente cerradas y señalizadas con el símbolo del 
amianto. 

7.1. Transporte 

Se transportarán cerrados y limpios, sin restos de residuos, de acuerdo con la normativa específica 
sobre transporte de residuos peligrosos. 

El transportista estará inscrito en el registro de empresas con riesgo de amianto (RERA) y autorizado 
por el órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

7.2. Destino y depósito 

Se  depositarán  de  acuerdo  con  los  criterios  establecidos por el órgano competente en materia de 
medio ambiente de la Xunta de Galicia, en vertederos de residuos peligrosos, o en vertederos de 
residuos no peligrosos que cumplan las condiciones establecidas por la normativa vigente en la 
materia. 

Se verificará por parte del contratista que el destino de los residuos de amianto es un vertedero 
autorizado gestionado por un gestor autorizado. 

 
 
 
 
 

                                                             
Arquitectos autores:      Jordi Castro Andrade [COAG 3.210] María González Ferro [COAG 3.087] 
 


